
EL SALVADOR 
\UOk, (. 11 1 ( 1 ~. INCtU!f 

CONTRATO DE': srmvrcros 

CONTRATO N º 01 CN/2013 FANTgL 

NOSOTROS: Por una p<'ll: tc, Roxana Pa tricia Abrego Granados, mayea- de edad, 

eJer c i c n o el cargo dP. Di.rectora Bj ecutiva de la COMISI ON 

NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA gMPRESA, creada bajo Oecrel:o Bj ecul.:ivo NQ. 18 

ele fecha 3 de Mayo de l.99 6, habiendo sido nombrada por l os Miembros d e la 

CON/\MY PE': p,1r,1 ejercer. eJ. car.go de Directora 1::jecuti va, según const« en Act:a 

dl! coinisié>J1 Nat:ional número 89, Punt o •1. lde f echa ?.3 de enero de ~013; 

Comisión Naci onn] que en ,:ide) ,1ntc me denominaré si m¡>lemcntc "CONAMYPE" o "LA 

CO NTRA'l.'AN'l'E''; o t ra GILBERTO ANTONIO ARRIAZA ALVARADO, de 

ll Qul! c.:011veu i 111os en celebnu: el sigu i en l:e con tril t O par.a l a p1·estac:ión ele 
Ser.v ici os PARA "FACILITACIÓN DE TALLER DE CAPACITACIÓN EN TÉCNICAS DE PINTURA 

APLICADA", LOTE No. 1 : CENTRO DE DESARROLLO ECONOM:CCO L OCAL DE SAM MIGUEL, 

L OTE No . 2 : CENTRO DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL og SAN SALVADOR. EN EL MARCO 

DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO ARTESANAL de acuerdo él las dec l c1 1·c1<:Ül llP.K y 

c l áusul,1!; ::lguicnl.(::i: 

DECLARACIONES GENERALES : 

L/1 CUNl'R/\'J'/\N'l 'H clec: .Lil ni: 1") Que r,:1 rc1 c.:ubri. r las ero~¡ac.i oncs que se de r iven 
del presente contri:ILO se ha n reservado ele 'loi; f onclos FANTEL , e l va l or de 

hasL« $ 11,ooc . oo inc luyendo impucsi:os , 2°) Qu.c tiene es1.,1hlcc:ido H11 llomicil io 

e n la ciudad cJ<? So:111 s.:ilvaclor, l a cual sei)a la pnra l os f i ner; y ef<~ctos Le~¡alcs 

de eHt e cont i:ato , 3°) Que la .:id :judi cnción tle l presente co11tn1 to se rcal i.zó él 

trav{:s d<d Concurso por l.,ib n : Gcsl: ió11 No. 0l/?.01 3 l'A.'ffl::L; EL CON'l'HI\T LST/\ pnr· 

su parte dec l,1 rn: a) Se1· de Nac:j 0 11,1 l i.tlmJ Sal vaciore i'i a y no invocar l.:i 

pi:ot<~c.;ció11 d e ningún Gobien10 Extn 111j c~1~0. i);1jo pena d ,, perder en beneficio 
del L>st<1<lo y Gobierno ele i>l Salvador todo dei:echo derivado dP. c:i t.,~ conl:r,1 1.0 , 
b) Que L i.ene c;,1pe1ci.clad J urídica para contratar y que reúnP. l <is conr!i. ci ones 

téc:11.it:éts y ec01 1ó11dc;t1s pa r,1 oh li.gar.se a la ejecución d e los servici os objeto 

ele csLe conLr nL:o, e) Qu e tiene cstabJ c:d<lo su Domiclljo en .La Ch1dad de san 

Sal.vc1do1:, De p,u·t,,mcnto de San !:Jal v ado1: ü1 c:ual seiíaln pa r a e(cc t:os 1e9,1 l.cs de 

ei;te coctraco , d ) Que conoce e .l c;onted.do ele l;i Ley de ,\dqu i sicjo11c;; 

C011Ln1LiH: ion1.rn de li1 Adrni1ii,;;tnH.:i6n Pública, nsí como, los 1·equl siL.ors q 0 

esl.al>)e('e c:slc con1- 1·a t o, ~ ) J\mbct s pnt·l.P.s dec.: 1,t i·«n ctc.:cptar, 

los anc x,)s qL:e ens1.,911id,1 .c:e sefi.i l.111, üe l os cL1alcs tienen conoci.micnt.o y l os 

considel"an c:0111<.i pétrtr~ integrante del preGente ConLniLo: i)Clléldro de ~ 
ev,11Liación de o f ct·tas y t'ccomendación de la Comisió11 JN.:i.lu,:1clo1:a de Of.<:rtas; <..~e,? 
i i) Act.a de lldjudicación, iii) La of(:rLa Técnic.:a y liJ Econóniica de EL ,,/~ ~ 
CONTRATISTA; iv) Los l.érminos de referencia emitidos P.ll e l Concurso poi· l,ibrct · . "º'JJ! ,,t 
GesL:i.ón No . 01/2011 F'.71.NTEL, y v ) GaranLia de c.: u rnplimient.o de contrato, as.í ,.-· / , '\i\J / 

como resohiciones si hub.ier en . ,✓ 

Concclanclo él ta con el clesarrollo ·· 
e ----------

25 Av. Norle y 25 Calle Poniente. San Séllvador, El Salvador, Centroamérica 
PBX: (503) 2121 -1300 Fax (503) 2121-1371) 

,w,w.conarnypc.gob.sv 



II) CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto del contrato es establecer l os compromi sos a dquiridos por las 
partes , en donde El Contrat ista se obl iga a p roporcionar a La Con t r a t an te 
l os servicios PARA "FACILITACIÓN DE TALLER DE CAPACITACIÓN EN TÉCNICAS DE 
PINTURA APLICADA", LOTE No. 1 : CENTRO DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL DE 
SAN MIGUEL, LOTE No. 2 CENTRO DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL DE SAN 
SALVADOR. EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO ARTESANAL 

SEGUNDA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION 
E) lugar de ejecución para e l caso del LOTE No. 1 En el Centro de 
Desarrol lo Económico Local de San Miguel ubicado en la Octava Calle 
Oriente y Segunda Ave n ida Norte No 210 , Barrio la Cruz, San Miguel Y 
del LOTE No . 2 En el Centro de Aten c i ó n Tu r í s t i c a (CAT ) de l Mi n is t erio de 
Turismo en el Departame n to de La Li ber tad . 

El plazo de e j ecu ción s erá a partir d e l día há b il sigu iente a l a fecha de 
firma de es t e contrato si11 sobrepasar el 22 d e agosto de 2013 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO 
El precio por l os serv i c ios asciende a la suma de hasta $4,000.00 
incluyendo i mpuestos de IVA y ren t a , d i s trib u idos por l ote a s í : 

LOTE No . 1 h t1st.a $ $2000 . oo i nc l uyendo i mpuestos d e I VA y re nta . 
LOTE No . 2 hasta$ $2000 . 00 i ncluyendo impuestos de I VA y renta. 

El pago de l os servicios para cada l ote se hará por me d i o de un sol o pago 
de $ 2000 . 00 cétcla uno contra la ent rega del i n fo rme fi nal ele cada uno, 
pre vio p l e na recepción d e los servicios por parte del administr ador del. 
contrato d e cada Centro Regional o l a person a designa d a pa r a el lo. 

Para e l trfimite ele pago se deb erá presentar: 

1 - Origi na l y cop i a de Fac t u ra de c ons umidor f:inal y/o recibo a nombre 
de CONAMYPE/fANTEL 

2- Copia d e contrato 
3 - Copia del acta d e recepció n f ina l de los servicios e mi t i da por el 

Administrador del Contra to. 

Los pagos se realizarán d e ntro ele los sesen ta cl5.as siguientes al trámit:.e 
de éstos ; La fact u ra o rec ibo deberá ser a nombr e de CONAMYPE/FANTEL y 
presentada e n l a Tesorería de LA CONTRATANTE de lunes a mi ércol es de cada 
semana, ubicada e n la 25' . Avenida Norte y 25 Cal le Po n ien te, Edif icio 
Gazzol o , San Salvador . 

CUARTA: MODIFICACION Y PRORROGA 
De común acuerdo , el presente c o n trato podrá ser modi fi c ado en cualqu iera 
d e s u s partes, p or med io de u na resol uc :i.ón , la cual deberá ser a probad a 
por l a Dirección Ejecutiva d e la CONAMYPE; l as modificaciones podrán se r 
originadas por cualquiera de las dos partes i n vo lucradas, para lo cua l 

Página 2 de 5 



las partes deberán presentar carta e xponi endo las modificaciones que 
correspondan , en la c ua l s e e xpongan las razones de l caso . LA 
CONTRATANTE, se reserva el derecho de apro bar las modi f i caciones 
solicitadas ; No se podrá incre mentar el precio de l con trato , en cuanto al 
plazo e ste podrá ser a mpliado por un período menor o igual a l i n icial, 
t odo de acuerdo a la LACAP. 

QUINTA: MULTA POR MORA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
En caso d e mora e n e l cumpl im i e n to por parte de La Contratista de las 
obligaciones establ ecidas del presente cont rato se apl i carán las mul t as 
es tablecidas e n l a Ley de Adqu isi.ciones y Con trataciones de la 
Administrac ión Pública . El Contratista e xpresa mente se somete a las 
sanciones que establece l a Le y o de l presente con t ra t o l as que s erán 
i mp uestas por la i nst. i t: ució n con tratante , a c uya compe tencia se somete a 
efectos d e la i mposición. 

SEXTA: OBLIGAC IONES 
OBLI GAC I ONES DE EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA , se obliga a real i zar e n cada uno de los 2 l otes 
adjudicados y a satisfacción de LA CONTRATANTE l o s i g uiente : 

• Al menos 1 0 artesanos capacitados en la t écn ica de Pin tur a Aplicada por 
cada lote, los cua les obtendrán conocimientos básicos y adqu i.r irán 
habilidades para la apl icac ión de técnicas d e pi n tura aplicada a l os 
p r odu c tos artesanales; el contratista será responsable de proveer los 
materiales para 1 0 participantes e n cada lote . 
• Presen t:ar mues t ra d.i.gitRl para mo n ta j e de una Expor;ición públ ica de l os 
trabajos y diseños l ogrados e n el transcurso de cada tal l er (un total de 
?. exposiciones) cada exposición esta rá organ izada por el cont ratista y 
e l espac i o de rea l ización será proporcionado por el admini strador del 
con trato de CONAMYPE responsable en cada lote . Es tos se l l eva rán a cabo 
al fi nalizar cada t aller exponiendo las piezas elaboradas duran te los 
mismos. 
• Presentar un informe fina l por lot e en el que se detal l e n cada una de 
las activ idades rea l izadas. Que incluya mues t ra digital de l os diseños 
elaborados por los participan tes . 

SEPTIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
Para el Lote No. 1 y Lote No. 2 el jefe d e Desarrollo Artesanal 
l ice nc i ado Robe:cto Quezacla y e n su defecto e l persona l as ignado, serán 

l os 1~esponsabl es d e admi ni.strar e l presente contrato, de dar seguimient.oáf} 
y supe rvisión a los trabajos q ue realice E:l_ Con t rat i sta así como 
r e c epciona r los mismos , a través de la e l aboración de las actas ele 
recepción parcial o total, según corresponda, a u tori zanclo así el 
respectivo p ago . El a dmin is t1·a dor del contrato y/o per sonal designado 
deber án i n formar al titular por medi o d e l a GACI de c ualquier · 
inconf ormidad, a efecto de hacer efectiva la a p licación de l as multas con 
base a l a r tículo 85 de la LACAP o de hace r eEecti va ] a garantía de ~ -
cumplimiento de cont rat.o ; F.:l a~n~i n istrador de l _ contrato deberá remitir~~ · -,:'\· 
la GACI las acl:.as de recepc1o n que se e nn t an e n l a e j ecución de / n O 
contrato . -~' 

/ 
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OCTAVA: RELACIONES LABORALES 
EL CONTRATISTA será e l responsable d e las obligaciones laborales par a con 
e l personal puesto a di s posición a la Con tratante, afín de que l e pueda 

c ubrir c ua lquie r ries go de seguridad social que corra e l personal en l a 
e j ecución del presente contrato, e n caso d e incumplimiento e l cont ratista 
no podrá presentar reclamo a l g uno a LA CONTRATANTE, ex imiendo a ésta de 
toda respon sabilidad. 

NOVENA: EXTINCION DEL CONTRATO 
llmbas partes aceptamos q u e d e acuerdo a la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones ele la Admini s tración Pública, LA CONTRATANTE podrá dar por 
extinguido de p l e n o derecho y s in i n tervención judicial el presente 
con l: rato antes de la fech a de s u vencimiento, por violación de parte de 
EL CONTRATISTA a l as obligaci o nes consignadas en este contrato; quedando 
obligado en tal caso LA CONTRATANTE úni camente a dar a v iso por escr ito 
con cinco díRs ele é\nticipaci ó n a EL CONTRATISTA de s u resoluc i ó n de darlo 
por termi nado . El presente cont ra t o podrá ser can ce l ado de mutuo acuerdo 
ele las partes . 

DECIMA: GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
EL CONTRATISTA, deberá presentar una GARANTI A DE PIEL CUM PLIM I ENTO DE 
CONTRATO, por el valor d e $400 . 00, la c ual deberá ser ex t endida a favor 
de CONAMYPE , con una vig encia hasta el 3 0 de septiembre de 2013, a partir 
de s u e mi sión o fec h a de f i r ma de con t r ato, dicho d ocume nto podrá constar 
e n c heque cert i ficado , de caj a o gerenc i a, siempre que cubra la vigencia 
establecida o Eian za emit ida por :i. nstit.ución debidamente au t or i zada por 
la Super i ntende ncia del Sis t e ma Pinanciero de El Salvador par a emitir tal 
documento . La garantía se deberá presentar a más t ardar el dí.a 05 ele 
j un i o de 2013 . 

DECIMA PRIMERA: SOLUCIONES DE CONFLICTO 
El Con tratante y la Contra t ista harán t odo l o posible por resolver e n 
forma a mi stosa, mediante negoci a c iones por medio d e s u s representan t es y 
delegados acredi t ados l os conflictos o desacuerdos que s urjan entre e l los 
en vi r tud o con relación al present e contrato, dejando constancia escri t a 
e n acta de l os p u ntos con trov e rtidos y de las solucion es e n su caso , todo 
siempre en concordancia con l o dispuesto en los artículos No . 163 y 164 
ele la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administ rac i ó n Públ i ca. 
De no alcanzar acuerdo alguno, deberá some t erse a sede judic i a l de 
conformidad al art i cul o 161 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Admi nistraci ó n Públ ica . 

DECIMA SEGUNDA: RESCISION DEL CONTRATO 
EL CONTRl\TISTl\, no podrá ceder e l ser vic io a ninguna persona sea natura l 
o jurídica sin el consent imiento escri t o de LA CONTRATANTE pudiendo esta 
reservarse las razones que tenga para negar e l consen timiento de la 
ces i ó n. El prese n te contrato se dará por t ermi nado en los casos 
s i g u ientes: i) Cuando EL CONTRATISTA no cumpla los aspectos contractuales 
conten i dos en este contrato , i i) Cuando se descubra n situaciones que 
e videncie que EL CONTRATISTA ha p resen tado inEormac ión fal sa re l ac ionada 
con .lo contratado y /o por i n c ump limiento a las contempladas en l a 
cláusu la sex t a de este con trato, y i i i ) por mu tuo acuerdo de las partes. 
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DECIMA 'fERCERA : NO'l'IFICACIONES 

Las notificaciones e n tre l as partes contratan ces , deberán efectuarse por 
escrito y tendrán e fecto a partir de s u recepción en las direcciones que 
a con timwción se detal l an: LA CONTRATANTE, en 25 Ave . No r te y 25 Calle. 
Pte ., San Salvador T 
CONTRATISTA, 

Así nos expresarnos los otorgant es, y no habiendo nada más que hacer 
constar suscr ibi mos el presente contra t o en la Ci udad de San Salvador a 
los 22 dias de l mes de mayo de 2013 . 

Rox 
L -

Gilberto Antonio Arriaza Alvarado 
El CONTRATISTA /CONSULTOR 
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